
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00917-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, 

subsane lo siguiente:  

 

1º ALLEGAR el certificado de tradición del vehículo de placas UUS 173, con fecha no 

superior a un mes, en el cual se acredite la prenda. 

 

2° ALLEGAR el escrito de la demanda de manera completa, debido a que el archivo se 

encuentra cortado en algunos apartes. 

 

3° ALLEGAR certificado de notificación expedido por la empresa de mensajería, que acredite la 

entrega efectiva del requerimiento a la garante Ana Dolores Aramendiz Chamorro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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JUEZ MUNICIPAL 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 026 de 5 de mayo de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


